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VISTOS Y CONSIDERACIONES 

 

En providencia del 19 de mayo último, se resolvió respecto a la demanda de 

reconvención presentada por María Ormilda Osorio García, a través de su apoderado 

judicial, propiamente sobre la subsanación de los defectos advertidos mediante el 

interlocutorio No. 134 de mayo 10 de 2022.  

 
En la decisión del día 19, erróneamente se plasmó: 
 

«PRIMERO. ADMITIR LA DEMANDA presentada por la señora Luz Elena Torres, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66´720.508 expedida en Tuluá, Valle del Cauca, 
actuando por conducto de su apoderado judicial». 

 

Lo anterior, pese a que las breves consideraciones del proveído habían informado 

que: i) «No se allegó el certificado especial del bien objeto a usucapir (…)», y que por ello ii) «se 

procederá nuevamente a inadmitir el libelo». (Se destaca). 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que el numeral segundo de la mentada providencia del 

19 de mayo, consagra: 

 
«CONCEDER a la parte actora, un término de cinco (5) días, a fin que subsane el libelo 
introductorio, so pena de ser rechazado. (art. 90 CGP)». 

 
Resulta claro entonces que, aun cuando la decisión que denegó la admisión no 

admite interpretación diferente, el error evidenciado debe ser enmendado. 
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Por tal razón, de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código General 

del Proceso1, resulta necesario corregir el auto interlocutorio No. 147 del 19 de mayo de 

2022, en el sentido de precisar que su numeral primero dicta inadmitir la demanda, más 

no «admitir» la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal con Función de Control 

de Garantías y de Conocimiento de El Cairo, Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 
 

CORREGIR el error de redacción contenido en el interlocutorio No.147 del 19 de 

mayo de 2022, en el sentido de PRECISAR que su numeral primero dicta inadmitir la 

demanda propuesta por la actora, y no admitir la misma como equívocamente se plasmó. 

 
Comuníquese y cúmplase, 

 
JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 

Juez 
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1 ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya 
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 
estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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